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',de Alvarez, oourd:es 'Maeein's CastI'G, herederos ,de 'doIllAqUill.
no, FranCisco Fern,á.n~, herederos de 'Aurelio·Romay•. Manuel
Otero Crespo; viuda' de Alfr~o Romay. Santiago;Deive López
y hermanos, .herederos"pa Benito' Muido._ Andrés ,Fraga Rivas,
Julio Rómay heredero&"de Juan Mattinez, José Vázquez GaI'Cia,
José María'Gómez, José Brea, CarmGn CalvQBeade. Mauua!
R~gueiro. Mariano,~a. ManuolRegueiro., ,herederos, de Qo- 
ler'es Rapdso, AntOIp.a.- Masada Góm.e~. Manuel Encinas Martf~

nez, Arturo Freira. Manuel Regueiro. 'Francisco Daural, Emilio
_ca.l Pena, herederos' de. NUtlez, Emilio Cal Pena" FrancisCo Nu:' ,
ñez, Manuel }Jegueiro García, Maria Castro MiIia, Agustín

'. Crespo.:.Savín.

Relación de afectado&.. Que se citan pára' el día 13 de sep
tiembre, de 1974:

HerederoS de Ro\ico,' A:nton'io Bebé, Andrés Maseda, Rosa
Vía; Lóurdes Fernf-ndez Amor, Dolores Garcia, María Castro,
Santiago Deive, Santiago Deive, h~deros de Nieves «La Ga
yola", Francisco López Vidal, Marfa...,y Fran~~o Gavin, Rit~
Gavín, herederos'de Corral, 'herederos de CarlQS',Peña; Jesusa
Vaiga Viqueira, JoSé Maria' Y'icado Iglesias, Manuel Martínez
Salario, h9redefos de Ftanci&eo' Ga!Ít1.Josefina Ot~ GÓomez,
Lourdes Sánchez ;Fernández, Antoma Masada, Ca.rmen Valde~
rrama, Salvador:Ga,-cía Pér,ez. he:rederos de María Torres, José
Golpe . Maceiras, herederos 'de Francisco Porto, José Parada
Carr:o, Ro&a Vía, María ,Lobeiras 'Santamariña, JoaqUin ,Masada,
ROF,iendo Rey .€achateiro, Manu,ela Cagiao, herederos de FI'anw
cisco Martinez José Alonso 'López.,'. Jes.usa Vejga Vi4ue:j.ta, José
Parada Catro,' Cannen LagO, Taibo;, Andrés Dlaz, Parga, Con
suelo Lago Taibo, Andrés Diaz ,Parga. Saturnino Núftez;, José
Souto, Elvira CortéE>Pérez, José.,lo4aría Gómez, José Angel Vaz
quez; José Orjei.ra Chalón, ,Manue! de Eurelia,Vícente Porto,
José SoutO; hereder~8'- de Jose'Maria M,auIT, Luis González Ló
Ptz, "Remigio Vázquez Fraga, Agustiri Romay Romay,' Pecko
Navaza. José Angel 'Vázquez, José 'María Oóm,ez; Con&uelo
Lago Taibo, Maria. Fernández, Manuél Ca~P'OS, Carmen Romay
Cortés, José Souto, .Manuer Po!'to, Remigía Vázquez Fra,ga,-Jesús
Paz Cortés, Frantisco-Fernández, herederos de José Ates Castro,
herederos de Méndez,F'i&ncisco Pato,Ares,O. P.,-,\losé :Doural,

-Hermógenes Dopico 'l?1capo, heredefojf> de Joaquín Peña Otero,
Doleres· Sabín, José Rey, Dolores Sabín, Agusti!Í'Núñez, Manuel
Gartia, Pilar Dopico. ..' ., .

Relación de afectados que, se citan" para .el dja 17 de sep.•
tfembrede 1974:

José Carro, Francisc9 Sacúa, Francisca Núi'iez Ares,Fran
cisco Secúa, José Vázquéz García, Francisco :Domínguez y Re
mígío, Váw,quez, .Dolores Sabfn~ ~en,a'García, Satv.rnino Núftez,
,SatuFnh'lo ):~lúñez~ ,herederos' de· Fra,ncisco Picado, .her~dero¡;; de
Juan AntoniQ .Fernández, Fr~ncisco'Dopico, José Brafi~s, E~ena
García, Clotilde t:tio Dopico. Armando Gar9ia, Francisco Oomin
guez, her~eros de Vicente Por.to,. BárQa.ta Cachaza Porriño,
Francisco Secúa, JoSé Carro, viuda de'Vázquez,Antonio Cueiro,
VarélaWte. ViE)joJ, Varela,{Pte. Viejo); Manuel Porto, José :8ra~
ñas, Andrés Dütz Parga. José ;Rey. herederos de Eugenio CorrsJ',

_María Fernández, herederos da.. Luis 'Codesido, !salina Núñez
Gabin, heredero& de Luis Codesido, Francisco _Barral, José Do~

pico .~icado, José Maria Dí:z;, Arturo García, Encarnación. '.'La;.
garesGarcía, Arman-da .García, Man:uel Dopíco·· Picado, José
María Diz;ManuelDcipíco Picado, José GarcíaVáZQuez,Ar·
mando ,Catoia Tenrei-ro, Encarn8Qión Lagares Garcüt, Basilio
Romay, herederosqe JO,sé Antonio-Dopico Paz, Antonio Paz Fer'
ná-ndez, Angela NoguerDl Otero, Francisco Dapico,. heredr:t.ros
de Eugenio· "(;orral," Flora Ferrtández,. Antonio Faraldo, Angela
Rom~y Romay. Francisca, Picado Vázquez,. Antonio "Picado, he·
rederosde Rosa Torres Veiga, AntonioPortft, José González
Acea, Valentin Vilar, J.osé Gonzá~-eí Acea, herederos de Euge
nio COfral, AngeJa Parga y Parga, Arturo García, ManueLPOl;to,
Francisco Dopico-; Hermógenes- DopiCo Picado, herederos de José
María Dópwto, José- María Diz;JosefaGarcía Fernández, Ma~
nuel, Núñez,' heréderos ·de José.María Doporto Núñez Manuelll
López. Vidal. ... '

También se cita a los colonos y arrendatarios afectados.
.. Relación ,.de' afectados que se titan para el 'dia 20 de sep-

tiembre de 1914": . , _

. PrQPie'taria, Carmen C!'tlUceii·o Lagoa; ~ arrepdatarios. Fran
CISCO Vázquez. Ma~nezy Daniel 'Vázquez Mahía. Propietario,
Severino Lagoa Ferná.ndez; arrendatario CésarA:lefnParte Agui~

'lera. Propietaria, Matuja Lago,' Propi-etarto, AntonioCartelle
Vá~quez;' Propietarios, Mantiel Gatcia Ca:f;h&z8. y Luisa Garcia.
PrliR!.etario.-, Luis. Rey . Pena. Propietaria, •Emi11a l.ópez SaIoria.
Propretaria, Angustias Gagiao Bondo; _arrendatario, José Váz~
quez Rodri~ez.Propietano; JuliO López Castro..

,.' - . . . I
Lo que, se haée público pata que los. interesados comparezcan

en e,l bar Bretón, c~le Saavew:~ Meneses, 21, 'de· Bétanzos, én
el dla y hora anun,Clados.' pudiendo' hace:N.!0 aCOMpañar, a &U
costa; de su's. Peritos y un Notario. . ". ....' . '.

La Coruña" lte de ~os(Qd.e 1974....:-El Ingeniero Director.
6.458-E.
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17246 ORDEN de 2 de mayo. de 1974 por la qUB 86.
au!oriza. el fúncionami?nto d~ la. especialidad de
"Pediatría y Puericultura,.. en' laClinica Infantil
del, "Niño Jesús", de SabadeU" Como ampliación
de, estudios de laEscuelade~ Ayudantelt- Técnioos
S~1iitarios «E.Pione:o, y se apr.ueba el Reglamento.

Ilmo, Sr,: El Director de la Escuela de Ayudantes Técnicos
SaliitariosFemeni:ms ",Epione., de la Caja. dé Ahorros, de Sa
badeIl, solicita de este Departamento se autortce el tunciona
miento de' la espeylalidad de ",Pediatría" y .. PueriCUlttrra,. en
la Clínica Itlfa.ntil del .:t~Uño Jesús., de SabadeU, como am- -:
pliación .deéstudios de la' citada Escuela;

Vistos los favorables informes· del Deca:lato de la. Facultad
de Medicina de Barcelona y del' Rectorado, de la misma, as!
Como el dictat'J;len· deL Consejo Nacional de Educación, y de "
acuerdo con el Decreto 3524/1964;, .de 22 de odtubre ("Boletín
Oficial delEstado~41e 11 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto:

l.Q Autorizar el funcionamiento ide la especialidad de «Pe~
diatría y Puericultura:o en la Clinica Infantil· del «Nido Jésús»,
de SabadelI,como ampliación ~eest'o.dios -de la ,Escuela de
~dantes Técnicos Sanitarios «Epione'".,' que,quedará-adserita
ala Facultad de Medicina d,e.' la Unlversidad de Barc&1p::la.

2.0- Aprobar. el Reglamento que ha de regir· aicha especiali-
dad, X que se adjunta El. la presente Orden.

Lo digo. a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios $'uarde aV. l.
Madrid, 2 de. mayo de 1974:

MARTlNEZ ESTERtiELAS

nmo; Sr. D'írector gener~l de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO 'DE LA ESCUELA DE PEDIATRIA Y PUERI
.CULTURA PARA A. T. S.FEMENINOS DE SABADELL. DE
PENmENTIl DE LA ESCÚELA PE A. T. S.•EPIONE•• APRO
¡¡ADA POR ORDEN MIN1STI¡ItIAL DE 1 DE MAYO. DE 1974

Articulo 1.oÁ Í':lstancia de 1& Caja de Ahorrós de SabadeU'.
y a propuesta de sus übril!' Sociales Escuela' Oficial de
A. T. S. Femeninos «Epíone., de conformidad con"1n contenido
delartículQ '11 de su Reglamento y Clínica IManti1«Niño Jesús.,
se crea la Escuela de Pediatría. y l?uericultura-para. A. T.' S. Fe
meninos.J;'adicando su' domJcilio en la,calle'Bonaigua, núme-

'ro 31, .de esta C1udad;
Art. 2.°' La organIzación y plan de e.studios serán los seña~

ledos por el Decreto 3524/1.964, de 22; de octubre (<<Boletín
Cfieial del-Estado:. de ndenoviembreJ y por la Orden ·minis
terial de 25 'de febrero de 1966 (<<Boletín' Oficial del Estado.
de 18 de, i'narzo). '1,

" Art. 3.0 Los fineS' y objetos de la Escuela son los señalados
en. la mencionada disposición legal y a:nterior Decreto núme
ro 3524/1964, de 22 de· octubre, aparecido en el «Boletín Oficial
'del, Estado", dél II de'2oviembre' aa 1964, ' ,

Art~ 4,0-La. Escuela de Pediatría y Puericultura para
A. T, S. Femeninos de SabadeU dependerá' de la Facultad de
Medicina del Distrito Universitario de Barcelona.

Art.- 5.0- La Escuela., de .Pediatria y pueriéultura para
A., T. S. Femeninos de Sabadel1,reconocida por el, Ministerio
di! Educ~ción.y Ciencia, será jurídicame-:rte considerada como

. Escuela Oficial, siendQ 'el número mínimo de plazas admisibles
el'de cín&Oo'por'curso. •

Art. 6.° La Escuela de Pediatría y Puericultura para
A. T.. S. Femeninos de Sabadell', estará regida ~ una Junta
Rectora fo.rip.ada' ,por:

PresideQte:, El Conse}ero de la Caja de ,,A,horros de SabadeI1,
Delegado' ,para la Clf'1ica Infantil «Niño Jesús».

Vocales:
~ El Directgr Técnico de la Escuela, Profe:sor Doctor don Ma·
nu€l c;::nrz Hernández, Catedi'áticG de Pediatría de la Universidad
de Barcelgna, "

ui Eriretinera'::Jefe de la Escuela.
La Enferrner'a~Secretaria de Estudios.
El Director Médico de la Clk1icalnfantil del «Nü1o Jesús.. ,

a la que está adscrita 'la Escuela.
La Enfermera Jefe de la Clínica Infantil ~Niño Jesús».
El Administrador de la Clínica Infantil «Niño Jesús,,· y de

la Escuela Fe~enina de A. T. S; .Epionei>.
Tal Junta Rectora-está facultada para nombrar el profeso·

ra~o preciso para desarroI1ar 'en las mejores condiciones de
.,fióie::fcialas en~ñanzas en- cuanto horario y extensión ,del
programa 'oficial aproQaGo. por. Orden minísterial de 25 de fe
brerode 1966 (.Boletin~Oficial del ·Estado» de l8de, marzo)
(<<Bo)etin Oficial. del Ministerip de Educación y Ciencia- de
24 de marzo de W66).
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Art. 7,° Los est1.1-dios de especialistas. eDPediatria y Puerl
cultura deberán segufrsi) :~n régimen. de bternado y serán de
(;~er ""senciaImente práctico, _deSElrrolláncose .en dqs _eupsos.
aue. romenzarán el 2 <de ootupre y.terminarál:l en 30 de sep-'
tJ,enibre. Los- alumnos -disfiut8.rAn de treinta días de vacacIón.
anual _dÍstribuídos a- juicio _del Director de la -Escuela.

Art..8.11Losestudws de. .eSpeciallstas' en Pediatría yPuerí
cultura_ estatAn constituidos sl9gún la Orden ministerial que
-se cita en el -artículo 2.0 de este Reglamento. Independiente-
mente;de las lecciones teóricas que se Mscrjbel;l en la: citada"
Orden· ministerial, las_ alumnaS' realizarán las prácticas _sj- 
.iulentes:

Curso -1." Rotación de los 'Départamentos rie,

al Prematuros..
b) Lactantes.
c} -Segunda y T-erc!'lra-Jnfancia..
d} Dietética.' ~ \.

.Tiempo' dededicaci6n, cuatro boras dianas, como mínimo.
,por las mafiªnas.

. Curso 2,"'¿'

al L~borat~io.
. bl RadiOlogía,
el t Especialidades Quitúrgi~a:ll.
,dl Cardiología. ';,j;-

el, Neurología. , , ",
c,f} , Policl1Iric:a Y' Urgencias..
gJ "Archivo. y ,Est.a?ístiCalj,

.Ti~po de dedidlción, cuatro horas diarias, comomínimd,
por- 'las mafianas, "" ' .

Art.Q.o El hQfario de, clases será ,el est4blecidG:'~ por' la
DirecciÓn' de la EsC:u~la. . , '. .

,Art.~ 10. Reqúlsitos particulares. para la admisión de alumnas:

al Hallarse: eli ~oseaión del titulo de A: T. s. O' del resguardo
óficial, qe ,haberse solicitado. , ..

b} Solicitud de' pufio y letra, dirigida, al Director de la Es.;
cuela, mdicando, las',motivaci~ que inducen, a la. alumna.'·
para _·seguirdicha profesión -ro as;ompafiando-. los documentO$
siguientest . __' ~

1. Certificado' dena(!¡miento."
. 2. Cqpia. notarial o fotocopia del titulo de A.T.- S. compul·
sada por la Facultad ootrewontUente.

3. Tres fotografías ~o. car:let. , '

el P~rán"Bspitar. s,-ingresar 'en~ la Esc4ela los .que,esta~do
en PCJSeS1ó~ ·del título de ·Pr~ticante ó de' E;nfermera, y con
la.s demás condicion.es' exigidas;. apruetlen.. u:l examen (je ingreso,
queve:rsará Sobre Maten1áticas, ,FisiÍ.ca, Química y Batti:lriolt:=!gla

"e fiígieL8, de acuerdo 'con 'el-pregrallla aprobado. por Orden
de .5, de-<septieJllbre d1"1964' (<<Boletín Oficüil' del Estado» de·
13 de. noviembre>. ' -.

. Art. 11..;.. AL~~ina;~ el primer" curso:lQS alumnos -serán
sometidoli~-a,una., prueba de aptitud y aprovechamiento en los
estud~og; ,lo~ alumnos que 'no aprueben este e:¡camelil deberá-:1-
repetU'· el· CllrfilQ CQmplete.,· . "

;Las,prueba!;¡ .f!nales 8e verificarán,ante un Tribunal de'cóm~
posíciónigual á ia que establece, .el articulo ~6 del Decreto
dQ Xl de, junio de 1-9$;,· , . , , . ' '

-, Superadas favprable:q:tepte'las :pruebasfi~es,.el.Mi¡ústeria
d-e'Educaei6n 'y Cien9iat expediltá el correspondiente, dlploma,
cUya Posesión ll&-bilitará a qUien lo <obtetlg& para, realizár. bajo
l~ direcclón, ,médica, los' servidos proilios, de la especialidad.

A~: ,12. De.e]{:istir motivos de orden residenciEU, se POdrá
ftdmltU'.&1umnas'" procede:ltés de otras 'Escuelas oficiares de
la misma esp€O;dalidad,pre"9io examen técnico eJe califk:ación
y la autoJ'1zación ,expresa de,la' Facultad:"correspondiente.

Art. 13. Tasas ~a-~sat1sfa'cer: ' .

1. SoÍiciAr. ela Jidmisión en la Escuela:

Derechos de inscripción', y' formtlliZaci6n del expedi-e:1te.
Reconocimiento m4dico-. -

2; _p:urante .1 curso" ascolar:

D~cJ.1,os de examen y m:attícul;¡t. en la Faculta-dde Medicina
p&ra el curSo 1."., " , ""

Der~(;hol!l prátticos.
Seguro escolar.
M"ensuaUda:i Espuela.

,
17247 ORDEN do 12 de ¡"nio de 1974 por la que se

~.sue-lve'dec. lar;r ,monumento.histórico~art!sttéock
mterés provinctalki iglesia parroqu-ial de Fuentes
de J.ilocG. (Zaragoza). '

Dma. Sr.:~.Vista la. propuestá formulada por la Comisa:i'ía
General.: del Patrimonio ,"Artístico "Nacio'rl'al en la que ,soliCita
la declE;ración de ,moÍ1ume!ltohist6ri~o-art!.stico.coIi ..cará.cter
provia.:lal, a favor OO'-1a iglesia :parroquial. de Fu,entes de Jlloca
(Zaragozal;. dedicada a, la Ascensión. '

Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a in:-.
forme de la Real Acacfemia d-e BeUas Artes, de $an Fe-rnando,
que lo emite en el sentido de que.deheser declarada molItl.mento.
provincial de interés histórico;-artistico; .

Rsult4ndo qua, la citada propuesta ha sido .igualmente re~,
mitida a la C(lmh;a"r'1a~General ',del' Patrimonio Artístico Na·
c¡on,al que emite su informe en igual s~ntido' qUe la Heal'
Academia de Bellas Artésde San Fernando; . • .
~, Resultando que, dichá iglesia, e:m-plazada' en el punto más
alto:de la poblá-ciónl está,constrtúda cQn fábrica. de mampos
"tería, concertada y consta de ~ ,naves. y ábside ,poligonal
de -tres lados. y es en ,su conjunto', renacerttlsta ,de finales
del siglo XVI, aunque sufriera reformas en loa' siglos XVII
y XVIII. la capilla de la Virgen, del, Pilar, al pie de la nave
de la ePÍstola, es 'de aSpecto herrériano del siglo XVII, con
cúpúla y. linterna con ,lacerías. mudejaristas" , ' .

Rs.sultand.o que ,'la excelentísima, Diputación Provincial ,de
Zaragoza ha prestado BU conformldad a la declaración de m0Il;u
mento .histÓrIco-artístic"o con ca.n\Cter _provincial, s~gún escrIto
de fecha. 14 de, mayo" del "comente 'afio;
. ResiUtando,que tgualmente'haprestado su conformidad a
la declaración el Obis'pado de Tara-mna¡., , .

.C;onsiderando que se .hap. cumplidO tOdos los requisltos exi;;
Sidos pOr -el Decreto de ,22 de julio de 1958, modifica'do por
el de 11 de' julio de 1963 que creó- esta categoría de rnónumnto~;

Considerando que resulta evidente que la citaqa iglesia parro·
quíal, reúne méritos suficientes -para _ser geclarada monumento
provincial de interés.histórit:o.·arUstico,' con 1.Q:l beneficios y
:':'mitaciones' que ~t(), lleva consigo" debiendo -ser-' sómet,ida. ~
protección y-vigilancia.'de.la excelentfsima-Diput&ción Provinclal .
de zaragoza" en los términos que, establece,el.Decreto de 22 de
de" julio de 1958. modificado por el de lJ de Juho de 1963.

-En su' virtud, es~e Mi·nist&rio ha resuelto declarar monumento.
hi!'lt6rico~artístíco de interés' prqvilÍcial la, iglesia parroquial de
Fpentesde lilaos (Zaragoza.).

·Lo 'que"digo a V.,L para sU: éonocimiento y demás efeCtos-;
Dios 'guarde a V. l. , • _
Madrid. 1Z de junio de 1974.""'."';"P. "D"e} Subseoretario. Feda

rico . 'Mayor Zaragoza.,

TImo. Sr. Director' general de Bellas· Artes.

ORDEN de ,12 de junio -de i974 por la ques~ auto:'
> riza fa c-reación áela Escuela Profesional de '"Trau~

'matologia y OrtóP¡?;dia. en la Facultad de Medicina
~de Sevilla, , .

Ilmo. Sr.: El Catedrático nllmerario. de, ..Patología~y Clínica
Quirúrg"ÍCa»- de. la Facultad de Me.dicina de Sevilla solicita de
este Departamento la creación de una Escuela Profesiobal de
Traumatología; y Ortopedia" para-- post-graduados _en iacitada
Facultad; , '. " .,

Vistos- los favorables informas del. Decanato de la Facultad
de Medicina de Sevilla, y del Rectotado de la tnisrna, ,JlSí como
eldictárnen del Consejo Nadonal Cle· Educación, yde acuerdo
con el artículo 23 dé la Ley de Ordenación Universitaria':d.e
29 de julio de 1943,

E$te Ministerio' ha resuelto;

. 1.° Autorizar la creaCión de, la, Eseuela Profesional de «Trau A

niatologhi y OrtopedilP en la Facultad.-de Medicina de Sevilla.
dep,eI!dlente ,del Departamento de ratologiá Quirúrgica' de la
misma. ,>.

2.° Aprobar el Reglamento por el .que se. regirá dicha Es~
cuela y que se adju~ta.a la presente Orden. . " ,.

LO digo a V.l.' para. su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V .. 1 ;o-

Madrid', 12 de junio' de 1974.

MARTINEZ ESttRUELAS

Ilmo. Sr. Director, general de Universidades e Investigación.

ESCUELA PROFESION'AL DE TBAUMATOLOGIA y ORTOPE
DIA. EN LA FACULTAD DE MEDICINA DE SEVILLA. APllO-
BADA· POR ORDEN' MINISTERIAL DE -12 DE JUNIO DE 1974. "~'

Se propugna la creación de" una. Escuela Profesional de Trau·
,matología y Ortopedia en la. Facultad de .Medicina de Sevilla,
adscrita, al 0e:partamento de Cirugía de dicha Fácultad.

Objet~yos de la 'Escuela, •

La Escuela Profesional de Trautnatol9giEl. y Ortopedia de la
Facultad de lrfedicina de Sevilla se propone,,-' de acu,erdo Con

'.las disposiciones, de la vigente -Ley de .Ordenación 'de la Uni~
versidad Esp'afi'ola','lGs sígul~nte8 objetivos- fuildameñtales: -

V'LafotmaciÓl1 'Y" 'cEipacitación plena. ·en su rilás, am,plio
sentido,. de los Médicos que, asniren 'a..ejercer' la ,especialidad,
contribuyendo, de este modo, ,a elevar el prestigio :de la misma
y la solvencia~profesional,de SUs cultivadores.


